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Cuarta reunión de la Comisión de Seguimiento Ambiental 

 
El Plan Acústico del Aeropuerto de Vitoria 
avanza con la aprobación de actuaciones de 
insonorización en 28 viviendas y una ermita 
 
• Un total de 40 inmuebles ya se han insonorizado o están en fase de ejecución 
• El censo actual de viviendas con derecho a solicitar insonorización es de 

81, de las que 23 no han solicitado todavía el aislamiento acústico 
 

4 de diciembre de 2025 
 
El Plan de Aislamiento Acústico de Aena en el Aeropuerto de Vitoria prosigue con la 
aprobación de actuaciones de insonorización para 28 viviendas y una ermita. De 
ello se ha informado hoy a la Comisión de Seguimiento Ambiental de la 
infraestructura alavesa, en su cuarta reunión. 
 
Una vez agregados estos inmuebles, en fase de ejecución, a las 11 viviendas ya 
aisladas, hace que sean 40 para las que hasta la fecha Aena ha destinado los 
recursos necesarios para su aislamiento acústico eficaz. Para la realización de 
estas actuaciones el gestor aeroportuario ha promovido un procedimiento público 
de contratación.  
 
Además, también hoy se ha informado a la Comisión sobre la inclusión de una 
nueva vivienda en el plan, una vez que sus propietarios han acreditado el 
cumplimiento de las condiciones previstas para ello. 
 
No obstante, también se ha señalado que todavía existen 23 viviendas con derecho 
a solicitar la realización de actuaciones de insonorización para las que sus 
propietarios aún no lo han ejercido.  
 
Para cualquier consulta en relación con la ejecución de este plan, se ha recordado 
que los vecinos pueden ponerse en contacto con la Oficina de Planes de 
Aislamiento Acústico, a través de su correo electrónico, oficina.paa@ineco.com, o 
el número de teléfono 91 590 31 70. 
 
Esta Comisión, en la que han participado representantes del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, del Gobierno Vasco, de los ayuntamientos de Iruña de Oca, Vitoria-Gasteiz y 
Zigoitia, y de Aena, ha quedado emplazada en celebrar una nueva reunión, tan 
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pronto como se produzcan progresos en lo que a la ejecución de este plan se 
refiere.  
 
El conjunto de las actuaciones informadas pone de manifiesto la apuesta de Aena 
por minimizar el impacto acústico que, derivado de la actividad de este aeropuerto, 
se puede producir en su entorno. 


